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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVEK T SífOIA OPIOIAX 

Luego que les Broe, Alealdea j Secretnriofs reciban 
le* núteeron del BOLSTÍK que correspondan al dia-
titto, ÜiípoiíufM» que ee fifft un ejemplar en el sitio 
4t ecatumbre, donde pormaneceri Hasta el recibo 
del númoro m guíente. 

Loe Secretarioa cuidnrén de coaserrar loa BOLB-
tmae eoleceionsdos ordenadamente para aa nncua-
d*nsK«ión, que dwberá Tenfioawt eada aüo. 

P A R T E O F I C I A L 

fresidenela del Consto de Ministros-

SS. MM. el .Rey y la Beioa Re
genta (Q. D. O.) y AuguBta .ñeal 
Faníilm conrmuan sin novedad en 
»u ¡mijortactu cülud. , v i 

> iGaala del día 21 de Enaro) 

QOBlliHNÜ DE PROVINCIA. 

~ C T R C U L A R 
Dsaodo de las facultudos que me 

concede el art. 37 de la ley Electoral 
de Senadores, h» diepucnto designar • 
para Iva acto» referentfB ¿ la elec
ción parcial de un deandor. que do-
heti tener lügat «l dominfio n del 
corriente mee, el salón de la Caen- -
falacio dé la Diputación provincinl, 
«o donde celebra cus eeaiones la Co
misión miztu de Keclutaoiiento. . 

' • .León 25 de:E'jerode 1901. 
, . El Gobtraador. 

.flnniiin Tojo .P t i re l " 

SERVIOIU N \ ' I0NM, AGRONOUICO 

PLAOAS OKL CAMPO 
- : .Circular . 

A pecar de t>o haber comunicado 
oficialmetite & Cft»» oficinas más 
que o! Alcalde de Viüamfgi l . al qae 
so ha conlestitdo reenlviendo la cou-
sultu, la presentación de la plaga 
en tiigds y centenos llamada La 
Aeea, ocastenada no duda por el mr ' 
eecto Cecidomt/a destructor i » Say, FC 

. tienu. noticia . pcrticularmer.te que 
la lavaRion.cxiele en ^tros ternnnue 
m u n i c i p n l d R , y cotí.el fío de acniuo-
rany hastn destruir c\-referido in
secto, so lia creído oportuno publi
car las siguientes instrucciODes: 

:Eü el tiempo en que estamos, el 
fe'utauillo re ha transformado ya en 
lo quo se Huma «Pupa, , y en esto 
estado, asi cumo eu el de tNinfa,» en ' 
quo peimanéce hasta mediadoe de 
Abril ó primeros de Mayo, no oca-
siena da&o alguno. En este tiempo ! 
aparece el ¡nsécto perfecto, ó la mos- ¡ 
ce,,que deposita sus huevos, de los | 
que cace un nueve. gusanillo que se ; 
fija y roe la cuña eu el primero y se- '• 
gundo entrenudo de la misma. • 

S i PUBLICA LOS ICNES, IIÍRCOLES Y VIERRIS 

Sasoseribaúila Imprentada la Siputaeite proTincial, k l f -
letiui co c^ntímoa ól triioaatra, 8 pacatas ál aamafatM j 15 paaataa al 
afio, pagadas al aolieitar la suseripetóa. 

Números aneltoa SB efatbnaa í« peseta. 

ADTBBTBNOIA B D I T O B U L 

Laf HIsposicioiiM de las Antóridadea, exeepto laa 
qus aeaa a inataneia dé parte no* pobre, se ínserto-
rin ofleiabnente; asimismo enalqaier ananeio eoa-
eeraieote al servicio nacional que dimane de laa 
mismas; lo ds interés particular previo el pavo ad*̂  
tentado de SO céntlmoa de peseta por cada línea da 

Es conveniente repetir, para que 
se ct m prenda bien por todos los in-
teieeados, que desde aqui basta me
diados de Abril ó Mayo, el daño per
manece estncionauo, y no hay que 
temer mayores destrozos; pero que 
en esta época una nueva generación 
viere á reproducirlos y aumentar
los. Esto es lo que hay que pre
venir. 

En las actuales circunstancias, 
hallándose como ec ha dicho en el 
estado de «Pupa,», colocadas en el 
primer entrenado; de la caña, to
car, do á veces con la'tierra, la ope-
racióu que conviene poner en piác-
tica uiuiediataniente es la de recal
ce de laa plantas por medio de la 
liibor Ae rtjactr o aricar, para que 
cubiertas de tierra las pupas y nin
fas, al intentarla mosca aalir al ex-
tenor no pueda' efectuarlo y muera -
dentro de la tierra. Si é s t a s e / o i a s e 
con las lluvms del invierno,.coavie- ¡ 
ue mucho repetir la opuracióu allá 
por los meses do Marzo y Abril. , 

Estas labores im pueden ejeca- : 
toree de una manera económica más : 
quo.en los sembrados en surco ó ba- -: 
yo», y como en esta provincia se 1 
halla muy extendida la labor en lia- ! 
no, la operucióu estado realce, eje- | 
cutnd» a mano,saldría quitS excesi- j 
yume.. te car a para que los o gnculto-
res,aun períuadidosdela couvouien-
cia,8e decidieran á ejecutarla. En es
te caso, lo mismo.que eu el anterior, 
convendría mucho que abonaseo las 
tierraS'iuvadidaa con el nitrato de 
sana, aplicándolo on cantidad de 
150 ¿ Ü00 kilos por carga de tierra,; 
esp;.rcióudolo i voleo en dos ó tres 
vecsa luego que el trigo comieuza á 
vtgrtar de nuevo.... . . 

Los que quieran enterarse más al 
detalle de los medios que pueden 
eu; picare o para la campaOa ulterior 
del invierno, pueden ver las insfuc 
cuines publicadas por O. Amonio 
Fornáüdcz,Ingeniero Agróoomoque 

! fué de esta provincia, en el.BoLEiiN 
OlficiALde la misma, núm. 68, co 
rre-pondiecte al 6 de Diciembre dé 
1899, que no se copian por su de
masiada extensión. 
- León á 23 de Enero de 1901.—El 

Gobernador-presidente, Rtemá» Ib/o. 
- E l Ingeniero Agrónomo, Joté Oas-
cin. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
ISOOSTIU, COHEWW Y e n u muían 

Dlreeelón general de Agrlenltora, l a - ' 
dustrla y Comercio 

EXrOBIClONIS 
SÍ M,' el Rey (Q. D. G ), y en su 

nombre la Reina Regente dei Remo; 
ha'teuido á bien disponer quo se pu
blique en la Gaceta do Madrid la ad
junta relación de recompensas Otor
gadas por el Jurado Internacional de 
la Exposición Uoiversal de Paria de 
1900 á los expositores eepafloles,,y 
que se advierta que cuando se reci
ban de la Comisarfi francesa los di
plomas y la medalla de bronce que 
se ha acordado conceder á cada 
uno de los expositores premiados 
con medalla, se pondrá en so.cono 
cimiento,; indicándoles el modo de 
recoger unos y otra. . . . 
. Lo que de orden del Sr. Ministro 

comunico á V . S. para su conoci
miento y cumplimiento. 

Dios guarde á V. S. muchos aüos . 
Madrid '2 de Enero de 1901.—El Di
rector general, Dnminco A. Arenas.. 
—Sr. Director de la Gaceta de Madrid 

Relación de los premios concedidos por 
el Jurado Interniaonal de la Expo • 
tictón Universal d« P a r t í de 1900 
d lo* expositores <h la provincia de 
León 

Votogmtia 
Gracia (Germán), de León.—Men

ción honorífico. 
. I>rwlae<m tegelafo* a l h a e B l M m 

Diez (Manuel), de León.—Mención 
honorífica. 

Cavilar es (Olodomirc). de Ponfe-
rroda.—Medalla de bronce. 
Prodoc lm asrieolaa M «llaiealielos 

Diei (Manuel), de León.—Medalla 
de bronce. 

PaBaderia y pasleleria 
Alonso (Emilio), de La Baüeza .— 

Mención honoríBca. 
Vmtuienmn iallaeatlelas 

.Ledo (Viuda é hijos de Tomás), de 
Villafranca del Bierzo.—Medalla de 
bronce. 
C é a t t e H a , «••d lMeatoayeal la ia laa tes 

Alonso (Emilio), de La Bafieza.— 
Mención honorífica. 

Ledo (Viuda é hijos de Tomás), de 
Villafranca del Bierzo.—Medalla de 
plata. .i 

Y h a M y aftuardirnlea 
Blanco (Vidal),de León.—Medalla 

de bronce. 
Sánchez (Antonino). de Grajal de 

Campos.—Mención honorífica. 
: Sánchez Fuelles (José), de León.-

Hedalla de bronce. 
m — a y « • • l e r a s -

Sanz (Ruperto), de León.—Meda
lla de bronce. • 

l y t e J M M j e l a a a 
.Alonso (Martin), de Val de San 

Lorenzo.—Mención honorífica. : -

... M I I V A S • 
00N ENRIOUE CANTDLAPIEORA1 CRESPO; 

INOBNIÍRO J I F I DBL DISTRITO KINKilO 
DB ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Celso Fer
nández Granda, vecino de Oviedo, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia, en el día 15del 
mes de D ciembre, á las diez y me
dia de la maSanai ¡una solicitud de 
registro pidieiido20pertenencias pa
ra la mina de hulla Humada Matil
de 1.', sita en término del pueblo de 
Caboslles de Abajo, Ayuntamiento 
de Villabliuo, paraje i E l Callejo,» y 
linda el N. monte Camin.alS. fincas 
de particulares, E . y O. camino que 
conduce de Caboalles de Abajo á 
Orallo. Hace la designación de las 
citadus 20 pertenencias en la furmá 
siguiente: 

So tendrá por punto de partida 
una calicata con la capa á la vista; 
desde él se medirán al E . 100 me
tros,: colocando la 1.* estaca; de ésta 
al N. 1,000 metros la 2.", de éeta al 
O. 200 metros la 3.', de ésta al 8. 
1.000 metros la 4.*, y deeeta al E . 
100 metros y al punto de partida, 
cerrando el perímetro de las 20 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, vio perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta diae, contados 



desde su focha, puedan preseatar en 
el Gobierno c i v i l sua oposicinries )OH 
qne se consideraran ruc derecho »1 
todo 6 p;irle del terreuo solicitado, 
« e g ú n previene el ort. 24 de la ley 
de Mmorin vigente. 

León i 7 de Diciembre de 1800.— 
£ . CanUlapiedra. 

* * 
Hago saber: que pur D Celan Per 

nóni iez Granda, voeu.o do Oviedo, 
se" há presento'ic en el Gobierno 
c i v i l de ostn provinci» . en el di * 15 
del mes do ÜiC'einbre, i\ l .s diez y 
mediu de lo mañoi j . una solicitud 
de reffistro pidiendo iO perte^oeoins 
pr:;-, la mina do hnll i . Ilamuiiu Lniia, 
sil.» ce t é i m i n o del pueblo de Ca 
bo»lle.° de Abajo, Ayuntaaiiento de 
Vi l lubl ino , paraje ffCalderón,» pauto 
de partida una cnlicsta eo direi'C.ió'i 
N . ni S . , 'montecowAo, E y O. fin
cas ti'": piírtienli'.ies y camino qije va 
de Oolioalles de. Abajo á Ornüo . Hiie< 
l a des g i i se ión do los ctadus '^0 per-
tei:eiicihB on la forma siguiente: 

Desvie ol punto Bu^odioho pe me 
d i rán al O 100 metros, colocando 
l a 1.* estaca; de é s t a 1.000 metros a l 
S. In '-i.', de éstn 200 metros al E . la 
3.*, de é s t a 1.000 roetios ul N . la 4.', 
j de é s t a al punto de psrtida 100 
metros, cerrando el pi ' r ímetro de las 
20 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por h ley. se ha 
aomitido dicha xolicituil por decreto 
dei oí'. Goberimdur sin penmcio de 
tercero. Lo que se anuncia ñor me 
dio uel nrewonte edicto pura que en 
u! termino de sesenta (iin". coi-.tsdoi 
desdü su fecha, puedan presuatar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que sa consideraron COM derecho al 
todo o uarte Ui'i terreno solicitado, 
n e g ú c previene el.urt. '24 de la ley 
de Micer ia vigente. 

Lenn 17 de Diciembre de 1900.— 
E . Caitlalapieira. 

Hapo saber: Que por D. Celco 
Feru nudez ü r a u d i , vecino de Ovie 
do. tu ha presentado en el Gobierno 
c i v i l de esta provincia, en el día 
15 del mes di. Diciembre, a las diez 
y modia OB ia m a ñ a n a , una solici tud 
de n íp i s t ro pidiendo 20 pi'rteuen-
cifis para la mina de hulla tl i i inrda 
Otmii da. sita eu t é n o m o del pueblo 
de Ciiboallea de Abajo.-Ayuntamien
to <ie V i l l aMino . Hace la desiírnación, 
de las citadas 20 pertenencias en la 
forma sigHier.tu: 

S« teudrii por punto de partida la 
segunda vuelta de la carretera que 
va do Caboalles de Abt>|o A i'ai-gas 
de Tinco, ó sea una calicata á ondas 
de Ja misma carrolera que se en
cuentra en dirección N . : desda este 
punto se medi rán al O. 100 metros, 
c o l o c á n d o l a 1.'estaca; de esta al S. 
1.000 metros la 2 . ' , de és ta al E . 
200 :i etros la 3 . ' . de. ésta al N . 1.000 
metros la 4 . ' ; desde-esta 100 metros 
al O . v id otinto de partida, cerrando 
el pe r íme t ro de: las 20 pertenencias 
souciiaaag. 

Y h il.iendo hecho constar este in -
terreado que tiene realizado el de -
pósi to prevenido por la ley . se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente edicto para que en 
e! t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan preseotar en 
el Gobierno c i v i l sus uposiciones loa 
qne se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 

segiin previene el art. 24 de l a l ey 
de Minería vigente. 

León 17 de Diciembre de 1900.— 
E . Cantalapiedra. 

* 
• » 

. . H:<go saber: Que por D . G 'egor io 
Gutiérrez , del Hoyo, vecino do León, 
se h á presentado, t n el Gobierno 
c i v i l de esta provii c ia , en el dia 17 
del uies de Diciembre, á las once de 
la maBana, Dna solicitud de registro 
pidiendo 60 pe'rtei'Cncias pa"\ niir>a 
de antimonio Ui.mt'da f imando, sita 
e:¡ t é rmino del pueblo de Si.sas del 
Cumbral , Ayuntamiento de V e s p -
rienza, par-jo llamado «L« Vega ,» 
y l inda "todos rúa . bos «on terreno 
c o n i ú o . Baité la deBigiiaoión de las 
citadas 80 pe:tenencias en la forma 
siguiente: 

So t end rá por punto de partida 
el cei-trode un pozo antiguo en d i 
cho fiírj.jr; rle!-de el cual se medirAo 

. 50 inct'tui; al N. • Ó" K . y se co locará 
: una.estaca auxi l iar ; a 1.000 metros 

de és ta al E . 10" S. la-l."; á 800 me
tros de' é.-ta al S. 10" O . la 2."; i 
2.000 leetios de é.-,ta al O. 10" N . ia 
3."; á 300 metros de és ta a l N . (O* 

. E . la 4.", v deé¿ta con 1.000 metros 
al E 10° "S se l l ega rá é la estaca 
auxi l iar , quedando cerrado' el per í 
metro de las 80 pertenencias soi ie i -

• t á d e s . 
Y habiendo hecho coné ta r este 

interesado que tiene realizado el de
posito provenido por la lev. se ha 
admitiao dicha solicitud por decreto 
del s r . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto paru que en 
el termino do sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, ouedao preseut.ir on 

- el Gobierno civil sus oposiciones tos 
que se consids.-areo con derecho a l 
todo 'O'parte- dei terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Umona vigente. . 

Leoa 27 de Diciembre de 1900.— 
S. Canttthptedra. 

* 
• . # • » - . . • • 

• Hrigo saber: Que por D . José V io 
tor S á n c h e z del Uio y Be rmúdez , 
vecino de Kiaflo. se ha presentado 
en.el (iooierno c i v i l de esta provin
c ia , en el día 17 del mes de-Diciem-
bra, a las diez de la mniinna. una 
solicitud no registro pidiendo 4 ner 
tenencius para la ininn de hu l la ' l ia-
madu ¿ a » Antonio, su.» en termino 
del:pue!>lo de-Huelde, Ayuntamien
to..: de. 'halamon, parajes llamado? 
• Birre.des y Los Llanos,» y liuna 
a! N . . S. y E . cou terreno c o m ú n , 
y al O con terreno c o m ú n y nar-
t icniar . :Haue la doiMfrnacion d é l a s 
cituoas 4 pei'teneuciaN en la forma 
sie-uiente: 

Se t e n d í a por punto depar t ida 
: una calicata dú 3 metros de largo do 
i N . A S. practicada eo el camino y 
. hacia el medio del monte o terreno 
: objeto de la denuncia, distante como 
j 4 metros del roble m i s p róx imo a 
i ella; desde él se med i r án al N . 50 

metros, colocando la 1.* estaca, de 
I esta 200 metros al E . la 2 . ' , de e^ta 

100 metros ai S. ia 3.", de esta.iuO 
metros al O la 4.*, de és ta 100 rao • 
tros al N . la 5. ' , y de és ta 200 me
tros al E - , quedando formado ei rec
t á n g u l o de las 4 pertenencia* sol i 
citadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado ol d e p ó 
sito prevenido por la ley , se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobarnador, sin perjiiicio de 
tercero. Lo que se «nunc ia prr me
dio del presente edicto para qne en 

el t é rmino de sesenta dias, c Hitados 
desde su focha, puedan preseutar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciotw. los 
que se couaideraren con derecho ¡-l 
todo ó parte de! tetveno solicitado, 
se^rto previene el art. '¿•J de Ir, ley 
de Minería v i s e ó t e . 

León 19 de ü c ie j ibre de IfiOU.— 
S. Canlalapiedra. 

# » 

Hago saber: Que por D. Antonio 
V á z q u e i Limeses, vecino de Poote-
vedra, ee ha presentado en el G o 
bierno c iv i l de esta provinc a, en e l 
día 18 del mes de Diciembre, á las 
once de la maña a, una solicitud de 
registro pidiendo h i porte' encias 

' para la mioa de oro y otros l íamnda 
' Retorno, sita en t é r m i n o del pueblo 
: deS.ilas de !H Ribera, Ayont - imien

to de Puerite de Domingo Piórcii, 
\ paraje llamado «El Retorno.» y linda 

a l N . vega de Salas. E . y S. monte 
E l Retor'.o y O rio Sd . Hace, la de
s i g n a c i ó n ' d e las citadas b'J perte
nencias eo In forma siguiente: 

So U!iidn\ ¡lov punto do p.rt ida 
una estacu lijada en la orilla izi|uit)r-
da del S i l , por debajo de la carretera 
del Barco ¡i PonfoTada, que se refie
ro al campanario de la iglesia de 
Sobredo por una visual en i l ireccion. 
N . 84* 30' 0 „ J a' pico oenitinotal 
del monte de Vi l la r de Geoa p r otra 
eo dirección f l . Íl6* O ; .'iesde' este 
nunto so m1 d rán 800 metros s i N . 
8 ' O . colocando la l .* estaca, oe 
esta y SUCCHIvacíente se continua-, 
rán midiuoao 200 metrosal E 8 ° N . , 
200 metros al N . 8" O , 50'J metros 
al E . 8" N : 400 'aetros al N . S ' O . , 
200 m e t í a s ' rd E 8 ' N . . 400 metros 
a l N P . O . : 200 m e t í o s ;• 1 0 8" S., 
300 metros al i * . 8° t í . , i metros 
a l . O ' S ' S . . 300 metros e . i . 8" E , 

-300 metros al O B*.»., ü- ' i metros 
al S. 8" E . . .400 metros ¡nl-.O. 8":S., 
1.100 metros al S . 8" E . . v 200 me-
tres al b . 8° N . , con los q i i " so l le
g a r á al punto do partida, qui-dando 
cerrado el pe r ímet ro de las h i per-
tener .c ías solicitadas. 

Y bebiendo he. ho constar este in-
terciado que tiene realizado el cíe-
posno nrevenido. por l a - l e v , «e.-lia 
iidmitidoTiichii 'solicit ' .id rior décreto'-
doi Sr . Gouornador, sin porjuinio de 

- .terooi' p* :.o;que,8<j nounoia por roe-
-.. dio,de!-pr$rse!>té*'ed)6u>'póre'q>io.eb 

ol íérmlup.de sosenta (lías, contsdiw. 
. <íe:-díi.strfeélií;-l.pniiiiiii;' prBseátá.r-.uu-

el í íobíevoo c i v i l sue'oposicione-i.lpá 
que sé; c o í s i d e r n r é i r c o n dereclio al' 

- tódc.ó psi'te 'del- terreno aolicitndo, 
' uegún previene el art! 24 de la ley 

de Miiicna vigente. 
León • » do Dieiomb-ti de. 1900.— 

JE. Cantitlajmdra. 

. #.» 
Hcpo"nher: Qne por D. Anton io . 

Vázquez Limeses. vecino de Poote 
ved ra. se ha presentado eo o l . G o 
bierno c iv i l de esta proviucia. en el 
di» 18 de! mes de Diciembre, á las 
once de la m a ñ a n a , una solicitud do 
rég i s t ro f i idiendo3'¿pertenencias pa -
rn la mina do oro v otros llamada 
Best'iTffa. sica en ler.'muu dei puooto 
de Puente de Domingo Flórez , A y u n 
tamiento de ídem, paraje llamado 

. «Bostarg.!,» y linda al N . rió C a 
brero; E . labradíos de D. Pedro B a -

l r r io, y S. y O . monte Bos t ¿ rga . 
i .Hace la des igeac ión de las citadas 
; .i'l pertenencias en la forma s i -
! g u í e n t e : 
; Se tendrú por punto de partida 
i una estaca lijada en el citado paraje 
i que se refiero al rdco de Yeros, en 

dirección O. 22° N . , y a l pico de Ba-

rricns por otra visual en d i reccióo 
N ; des le c! pu^to de partida se mn-
diráu 900 mt-tr.-n ni E . N . y te 
colocará la I." eí taci! ; de éí'.a y su-
cesivamenie se i o í i t i cua r í n m i d - c i -
do al S. 38" E . «00 m e m * ; vi V. 88" 
N . 200 metros; a. S. 3tP E 200 mu-
tros; ai E . 38* .N. 200 teelrns; al S. 
38 ' E : 300 metros; al E . 38" N . Í00> 
metros; al N . :!8" O. 400 metros;, a l 
O. 38" S. 100 metros; al N . US" O . 
200 metros; al .O 38° S. 300 metros, 
al N . 38° O. 7'.0 metros; el O 38* 
S. 500 metros; al S. 38° E 100 me
tros, al O. 38° S 500 metroi.; al S. 
38* E . 100 mctios, con los que se 
l l egará al punto de pai l ída , quedan, 
do cerrado el per ímet ro de las 32 
P'Ttecencms solicitadas. 

Y hab'.eud'. hecho constnr este i n -
teref.iiio que ;.:B:ie reahz-.'Jo ol .'19-
pós ' to p i u v c i i i i o por la ley, no ha 
admitidii dich.i solicitad por'decreto 
d e l ^ r . líobio uv.ior íen. nerjiticio de 
toice.ro. Lr. qoo -J-. anuncio por iue-
dio del preriduto ¡edicto puraque ea 
el t é rmino 'de sesenta dina, contados 
desdo su fecha, puedan p'esef tar 
en el í jobicrr i . ' c iv i l sus oposicionea 
los que se coesidenren cou derecho 
al todod parte de! te-reno solicitsde-, 
s e g ú n previene el art. 21 do la ley 
do Vinería'Vijr*i-te. 

León 28 d - Diciembre de 1900.— . 
E . Cantalapiedra. 

DIPU'fAGlÓ.N ['ROVIÑÍÜL 

EXTRACTO DE M SESION 
DEL DIA 26 D¡¡ OCTUBR?. DC 1900 

Presidencia del tir. Hidalgo 

Abierta la sesiou a las ooco do l a 
m a ñ a n a con asistenei^.co los s e ñ o 
res Ala i z . Garrido. Luengo. Canoa,'-
Diez.Uauseco. Lleno. A igüe i ln . Jftir-
tia; GráViiip, 5iV."cbez:"FeriiiS'.ideiV 
Colmas y fcerniii.dez Balboena. l e i -
du el acta-ou ir. untenor fue apro
bada."' .'• ' • . . 

E l Sr . Presciente -maoifesto que 
tema entendiuo que ron a ir-a M a - -
drid á !gúnvs"3rés : ' Diputadosvpara 
a'BÜiitoH'pait^c-'il.'i'es y . pod í a ' éuca r -
irarseies.oe qu-i.a uoe.bie a s l i D.pu-
thCión, hicieinn gi.stioues par;- que ' 
el E-,t'!do tie h cieie "cargó Ut> la Ca- ' 
rretera de León .a;Bori;H'. Aceptada 

• es tá inocic i i , y.sii.|;di»-^.'e tíres.'Ar-
güoi lo v Looi.-ro .os. U:;,ut. i'.es que 
irán á alad.üo u • .¡ia dó ¡'.:'¡tos, se les 
encd.iñeiiiió u"^c;.-t¡oo i'iidi.'.ai.l:i. 

Se leye.ioo y que/ián.n' sobre Ja 
mesa var iósMictáfaenes de lu' C'ómi-
s.ón do Koa)entíi .i: '^ '- ; ^ V". -

También"stj.hi;;.ó una proposición • 
para que se concenan núO pesetas de 
griititiCación ai .Oíioir.i mayor de - la 
Comisión mixta ¡a cual fue tomada 
en. considereciói i después de ih fen-
dida por 'erSr . üa'n' i ' jo, el cual pidió 
Indeclaraoio.i .oe nrguncia. 

Consultada la Diputación s i se de-
. claraba urfiente ó" si pasaba íi una 
(jomision, so aecrooeo. VOMCIOU or
dinaria pasars ó í:¡ de .Hicienda. 

E l br. G<irr.do dijo que esta era l a 
ultima de las muM îiO» üuüüittiiii» pa
ra el presente periodo,y que los d i c 
t á m e n e s y proposición leídos cu l a 
sesión do h> y quedar ían sin despa
char s i ¡ 1 0 ae prorrogabau ¡as sesio
nes ó se dcclarabau urgentes, y pro
puso la prórroga do otra sesión. 

Consuit'.da la Diputació n si ee 
prorrogaba en ctra más las eesiones 
señalada.", y pedida votación nomi
nal , el acuerdo fué negativo por sie
te votos contra cuatro. 0:1 la s i 
guiente forma: 
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Señores que dijeran N O 

FeroáMit 'x.Balbueua. Martin Ora-
líizo, Dií'z CHIIRKC». Cnfióii, Colinas, 
Bello, Sr . Presidente. Totol , 7. 

Señores que dijeron SI 

Argünl l " . ( iürr ido, S¡'>nohez Fer
n á n d e z , l .ucsgu. Tota l , 4. 

E l Sr. Ourrido piupuito IR decla
ración do uiv-eacit: de los d ic tñ tne-
Des l e í d o s v oí .nsultad» la Diputa
ción resolvió en votación nrciinéria 
•o h i b í r lui,-»r i: \:¡ urgeecia. 

Orden del dio 

Eu votación oidiuariu so acordó 
aprobar el atetbiaeu de la Comisión 
de Fuinentn propucieudo que posen 
á ia d>> Haciumia ¡HK iLatancias do 
O." Carniiüi Alvares y 'üe varios 
Prtfcsores dfi la Escuela Nurmul de 
ilaestrus suliciteado la primera una 
gru t i t i cac ióu , y Ice otros el pagoda 
hdbcrcb' que u *U>MJ se les adeuda. 

Eu :gUí.i votación ' se adoptaron 
los: siguientes acuerdos: 

Denegar á 1).' Ju l ia Mufinz la mi 
tad del i m p o r t o del alquiler de dos 
niesei que estuvieron m i s de lo or
dinario en FU casa loa caballos se-

. meiitUes del £ B t a d u . ' • 

Aprobar t i presupuesto de 1.543 
pése t e s 30 t ' éu t inws. por despeifec-
tos ocasioiiadts por fuerza majroron 
los triizos 7.°, 8. y 9 0 de la <•!. vi ole
ra (lc¡ León á Bollar, y que ' sü abone 
esta cautidnd con c t r g o al presu 
puesto de c o n t r a t ó , después de be-
chas y rcoioidas las obtaf.de r e j » -
rae ióa . , , •• -í .• •' 

Aprobar el p r ó j e c t o de repáración 
del i» ei.-to de Cániponaraya al sitio 
del i j u r i i i o ;> que se coccedá a l 
Aj i iü t i . ro ien to el áO por 100de eub-

• venc ión para l l e v a r i.rcabi) eaas. 
obras cuando tei gu fondos o¡ parti-

" do; que ¡o subvenc ión aá o t o r g a r á 
^ d e s p u é s q u é d e ó i u e a t i e el .Vyunta-

mietjto qtie so ha hecho la subasta 
para liii; obra», las cuales han de 
ejecutarse bnjo In inmediata inspec
ción de la Sección de Camioof. * i 

*.,• Autür izar A esta Sección pitra que 
ordene el. ii¡uch:'qiieo,de 400 metros 

:..cúbicos lío piedra; oi i lonzarlu tam 
bién•para emplear .721 metros qué ' 
hay"machncailo'e; qué la adquis ic ión 
de .iiiievo piedra se boga en el ufiii 
pr6zi(!<o cqn;;cai¡jo al presupuesto' 
-formado par!, e l ' mismo, y í q u e las" 
1.521 pesotas á -que ssoieiideu lóf -' 
trabiijija nuis. pereutorios i 'jecuta-

> dos en la tk i iTÍ ! t i : / á de León i Boñar , 
seiSMti.-fagjuV cot: cargo 'al p resu- ; 
puesto.8i:*.'ui¡¡. 

Fijar ol sueldo del Capa tas. don 
'Olectaoto Bodrignes en 2 pesetas 
50 céotitn'is diiirios. 

Adquirir con cargo á material de 
Secretarli ' 25 ojén; piares de l a obra 
titularlu < Ki.manees y Poesiiis cor-

"• . t a s . i • . ' . ' " 
Dada lectura del d i c ü m o n de la 

Comisión de Fomento « a el quo pro
pone que la plaza de Auxi t ia f va
cante e u l u Imprenta provincial se 
provea ori uií buen Cajista, el s eñor 
Sánchez Feriu'iudez p re sen tó n n a 
adición proponiendo se acuerde pro
veer ciieha plaza en In forma preve
nida en el l í e g l a m e u t o , toda vez 
que he ida sido crcr:dit por la Diputa
ción al discutir el presupuesto para 
1901. Después do dehmdida por su 
autor fué admitida por la Comisión, 
pasando & formar parte del dieta-
mea, e l cuul fué aprobado en vota
ción ordinaria. 

Sr . Presidente: Aprobado c! dic-
taiceu procede que la Diputac ión 

designe la persona que ha de formar 
parto del Tnbur.al de opusición A la 
plaza (le CitjÍRta con e! Diputado 
Inspector y el Regenta de la Im
prenta. F u ó designado cu votación 
ordienria el Diputado Sr . Uarndo. 

Se acordó en igual votación des 
estimar la prehensión del Arquitec 
to pidiendo se le facilite material 
de r t icina, y que se lo recuerde el 
particular p r i m e r o de l acuerdo 
creando la plaza que dice: «Se crea1 
la plaza de .Arquitecto provincial 
con c ÍPUe ldodo4 000 pesetas anua
les y 1,000 mi<» ¡jura dietas de ía l i -
dso, que liagü por servicios provin
ciales y materia! de oficinas.» 

Tambié: : cu votación ordinarin se 
acordó la tr .elación.do la capitalidad 
del Ajnu tamiev to ile Ota r» de Es 
carpizo al piiobly de Vdlaobispo, del 
mismo tér.'.'iioo municipal . . 

Sr . Preside:, te: S eiido és ta .la 41-
timu sesión de las señaladas en !á 
inaugura!, y wo h'i.biórrdosc acorda
do prorrogarles, EO dan por torini-
nadas las del presente periodo se-
mestia!, poüiér.dolo én conoetmioa-
to del Sr . GoiWinodor ti.los debidos 
efectos. 

L«6n 59 de Oetobss de 1900 —Et 
Secretaiio, Leopoldo Garda. 

G O B I E R N O M I L I T A R 
DE LA PHOVINCU DK LEÓN 

Ruego i los Srea. Alcaldes de les 
puebles de erta pruvincia. se sirvan 
averiguar si en sus .-e''pectivoB M u 
nicipios reside el Cabo liceiiciado 
del Ejérci to Doniingo López RebOr 
lio. Esfetaiido do aquel en que se 
encuentro níe dé aviso eo ol plazo 
de diez'üías.' á contar desde ¡a fecha 
de. este; ati unido. ,.< 
" León 23:dii Enero d e l 9 0 K — El Ge-; 
neral Gobernador, Amós Quija ia-, 

7 . " AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía conititúcionil dé 
Caslroealián 

- . S e g ú n "resulta do los. libros del 
Registro c i v i l y demás datos presen

tados en di coto del .alistatTiieiito dé 
- los 'moios de és te Municipio pára e l -
;iiñ'o actna! de 190!, aparece, que el 
inózo A'fredo Cas is Calzón, natural 
de Oastrqcállióh," hijovlegitin.o, do 
Enriqna é 'Isidora; v e c i n o s - q t p ' f á e 
rón.del m i s m o ; t i á c i d é ' dia29.de Ó c -
tobré'.dé'lSfcl. Como dicbo'mozo eiv 
ausen tó do er re t ó r m i i i o mun ic ipa l ' 
en cotnpañia da sm p i d r e í hace iniis 
de ocho aiinr , n u q ñ o s é sepa su ver 
dadero p.'irii.'íe.ro, por yo.-ii; que s e g ú n 
noticias se ha la en eÍ Brasi!, se h-tce' 
presente por medio de iMt.a edicto, en 
sust i tución «ie le dispuesto-en o! ar. 
t icnlo47 do ir. ley de Reemplazos del 
•Ejército, á fi." de que concurra ó los 
actos de rectitic-ición dol alistamien -
to, sorteo y c ' as i f icadón desoldadoj 
que so han de 'practicar, por. este; 
Ayuntamiento en ios días que deter 
minit la expi.eRada ley, y no hac ién 
dolo, sufrirá los perjuicios consi
g u i e n t e . 

. Castrocalbói ' 15de Enerode 1901. 
— E l Alcalde, José -Mart ínez . 

Alcal&iu cmtslitncioml de 
Folgoso de la Ribera 

Alistados por este Ayuntamien
to para c i reemplazo del aflo actual, 
como couipréüdidos en el caso 6.* 
del art. 40 de la vigente l.-y do Re-
clutamieut.o, los mozos que á conti-
nuactóo se relnctonan, y cayo para
dero, así como el de sus padres ó re
presentantes ce ignora, se les cita á 

unos y otro? para el acto de la rec 
tificaeión del alistamiento, que ten

d r á lugar cu U urda ue sesiones de 
esto Ayontamieuto • ! dia 27 del 
presente mort, y h -ra i l v las diez, 
por si tuvieren que hacer alguna re
c lamac ión ; previuió .doles que de no 
comparecer les parará el perjuicio á 
que h i y a lugar: 

E u l o g i i Alvarez Otero, natural de 
la Ribera, hijo de Jo-c y M i r l a A c t o -
uia, n a c i ó n l i de .Indo de 1H81. 

Francisco &!vnt.cz, atural de Te-
dejo, hijo de CÍSI mi ra ,nac ió o! 1." de 
Septiembre de 1881 

Mauuel Bonz4:¡ U ' d i l í u e z . natu
ral de Tremor de Abajo, hijo de 
Francisco v Ma- ue! i, nació el 13 de 
Enero de W . . 

. Perfecto Torors P.'nliignea Ruda, 
natural de Tremor .!« Abajo, hijo de,. 
Ensebio y María, IÜ-CÍÓ el 28 do F e 
brero de I8S!. 

Maooel Fernández León, n a t u r a l ' ' 
de Tremor da A b . j n ..lujo de F ran 
cisco y Cipri-jn-i, nació el 23 de M a 
yo de 1881. 

José Jíiíiez Gor-z'.ili'z, itatnrftl de 
Tremor de Ab' - j" . Ii jo de Tomás y 
Pascuala, nació < I 'id de Jul io de 
im. 

Panta león Cit i te l l .no Ramos, na
tural « e T r e m o r do Ahi jo , hijo de 
Pedro y . A m a l i a , u-.ció el 28 de 
Agosto de 1881. 

Foljrosode 11 Rib.i'ra 19 de Enero 
de 190',.- E l A lc rk i e , Pedro Merayo. 

Don Benito Cabeza Gt rc i a , Alcalde 
coustitucional d - Vi l lagatón. 
Hago sab.:r: Q ie habiendo sido 

alistados en,este Ayuetamieoto, se
g ú n los datos adquiridos, .los mozos . 
siguientes, y 'de ig-norado paradero 
ellos, suri p'sd res "ó ropresentantes , 

' legales,,so ci.tn '.y ueós y 'Otros para., 
el acto de la, reetií icación do dicho 
a l i s tomien t» , que tendriV lugar él 
dia 27 del corr¡e;.r.|i, por ñi tuvieren 
que hacer alg>i ;ü rec lamación; pre-. 
v iniéndoles qoe de uo comparecer 
les parará ol perjiticio á que hubiere, 
lugar . ' ' • ... ', • . •'•"" •; 

. Benigno Generoso García A lcñ ; -
: so, uitii.-:tl de L i Sdva , hijo do J u á n : 
y .F lo ro t i t in i ' . , n i e ló ol !3 de F é h r e - : 

.ro do .1881. ... ,.'•. • ' , . •" ,:-
Francisoo Fr ínon.S/ i lva i lores , n á -

t u r á l de Brañitet i*, h jo de Blas y 
Josefa; UüCici e!.-.-.;! de l i á t z o do 1881. 

. Autouió Gnivi i, natural, dé B r a -
'fiuela's, hijo de. F,'.;uiiifca.y.-de. pa-
dru'descoiiocid ;, .¡'neló el'39'de a»r-
zo de ! 8 8 : . 

Francisco Ai.g-oi t j jdafión Suá rez , 
natural de .ürañoeln; ' , hijo de Ma
uuel y do Áde in i . l - i , ' t ac ió el 5 de 
Mayo de 1881: 

Emil io Gonz i l ez Carriodo, natural 
de Brafuiela?. hijo Antonio v Ma
r ía , noció el 34 .le Mayo de 1881. 

Manuel SbnlA» - Alvares, na tura l ' 
:dé HráBiicle.B. h'io tío Severino y , 
. Manuela, nació • i 8 de, Junio de 1881. 

Juan Antonio Fiiertes Raposo, na
t u r a l de BruíLue.ln*, hijo de Juan y 
Teresa, . t u i c io e i II de Agosto 
de 1881. 

Gregorio Maclas Fe rnández , na
tural de Mouiealegre, hijo de Isido
ro y Bernarda, nac 'ó .ol 19 de A g o s 
to de 1N81. 

Miguel Valeriano Lumbreras Diez, 
natural de Brafinelas, hijo do Se
gundo y Luc ia , nació 6115 de Sep
tiembre do 1881. 

José Trigales Baelo, natural de 
Brafiuelas, hijo de Pedro y Fe l ipa , 
nació el 9 do'Dicicmbre de 1881. 

Vi l laga tóu 20 de Enero de 1901. 
— E l Alcalde, Benito Cabeza. 

Don Carlos Mart ínez, Alcalde del 
Ayuntamiento de Campazas. 
Hago saber: Que hall í .adose c o m 

prendido en el alistuniiento f irmado 
por el A y u tamienfo pira el reem
plazo de 1901 el mozo Teófilo de 
los RÍOS, pn.- é s t e so le cita para e l 
acto de la rectificación de soldados 
en dicho ali^tatnieuto, quo t e n d r á 
lugar el din 27 del corrieoto, á las 
diez de la mañ ma, por si tuviere 
quo haceralgunu reclamació•; ; pre
viniéndole qne di* no comparecer 
le pa ra rá el perjuicio consiguiente. 

Campaz is i '15 do Enero do 1901. 
—Carlos Mart ínez . 

Dou M.iiiuel Romero Santiago, A l 
calde cnni-titucionnl da la vi l la de 
Siir t ibaüez de Vidríales (Zimora.) 
H a g i saber: (jue en cumplimiento 

do lo que (l!>>pt,uo el art 65de la v i 
gente ley d̂ i Reemplazos, so cita a l 
mozo número 9 de! a í i f t^mien to ac
tua l , AníseloVitoriu Alonro Alvares , 
cuyo paradero so ignora; es hijo de 
Jul ián Alonso v de .1 sefi Alvares , 
naturales do la ciudad de Astorga¿ 
provincia do León, A lio de que com-. 
parezca en la casa consistorial de 
esta vi l la '1 dorniogo 10 ti al p róximo 
mes de Febierd, á las f íete de dicho 
dia il preaorioiar ei acto dai f ó r t eo , 
qtio se vmbeara en scsicn publica 
ante el Avuot,án)|.intii que me honro 
presidir. 

Y cou el fin de que ¡ legue d cono; 
Oimiento, dol interesarlo ó persona 
que le r ipresente,,'.Í;O publica - esto 
anuncio "en el BO.LBTÍN OFICIAL do 
dicha pr-ovincis. 

Sant .bfiñez do V i i h i a i e s í O de Ene
ro de 1901.—El Alcalde. Manuel 
•Romero. . • 

ÁlcaUha constitucional de 
ViHarejo de Ó n t g o i 

En el niistaininiito formado por este 
Mumoipto Dura el reemplazo del 
Ejercito del efto actual , han sido 
iuc lüí 'dos ,Como comprendidos en el . 

;.CBSO !•- . art. 40 de la ley. l is mozos 
'•'IgrnaCKt'Ortis Luengo, hipj de Ma
ro i i * l v M iri i . nacido en Vegue l l ina . 

de 'Órvitfo c u 2 o do Eiier.)' d . v ISS l : 
Antonio CriVeí ' hijo de'jindre d é s c o -
nocioo v a n Veuturn uuri.d..nacido 
en Estéb.iu.ez en 29 de A b r i l del mis
mo t no. v Pedro Lumias Nis ta l . hijo 
de José y Antliniri , ;nacido en V i l l o - . 
ria eu lo de .Jumo. de¡ uño ci tado;: 
cuyos íierzes>e (¡usenturón do-la-lo-- , 
caiid.iit coa fáo'.p.'iHw't». sin que se' 
sepa-íí; .paradero ee'iin'l-'de unos y .', 
otros, y-seo t^.á dnilion mozos para 
quo en ios dins '¿1 ce! actnai, 10 de 
Febrero v ¿1 (te .Marzo próximos, . 
coinpe.rezc tu en. I» sala consistorial 
de e.-te .iviini-arniento por s i ó por 
persona quo los represente, eu los, . 
actos de rcetificecióri d e l . alista
miento, sorteo v ciiisidcnción do 
soldado»; advii tiéi.rdoles que.su fal-
ta do pi'tí.sentac'óu les oonsumará el 
perjuicio ; i que hubiere luar-ir. ' 
. Viilmept (¡o Órvigo 24 «e Enero 

de l & 0 i : — R f Alcalde, Fernando Ga
l lego. 

Alcahlm cmsMv.cimal di 
T'illademor de la Vega 

HnllanooHe terrainae.o el padrón 
de cé lulas porso lales. estii expues
to al publico en la Secretaria de es
te Avuntamicuto por espacio de 
quince días Durante los cuales pue
de ser examinado por todos los ve
cinos que tengan n.teres eu ello; 
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Enes tranrcarrido dicho pUzo no 
«br i lugar á reclamacióa alguna. 

Villadctnor de la Vega A 20 de 
Enero de 1901.—El Teuieate A l 
calde. 

Alcaldía constitucional de 
Sun Andrés de1. Babantio 

Toriiiifiaiiu el ri-pit t imiento del 
impueKto do coueumos para el co- i 
i n e o t » DD" Datura! de 1901, ae baila j 
expuesto al públ ico en ¡a Secretarla , 
de este A.y uiitaniicuto, por t é r m i n o 1 
de ocho díaa. Dnrnnte los cuales 
pueden l i s coatribuyentes en él • 
comprendidosfurmular las reclama- i 
c iónos que creau convenientes; pa- | 
gado que sea dicho plazo no s e r á n \ 
admitidus. | 

San Andrés del Rahanedo 18 de -
Enero de 1901.—El Alcalde, Juan 
Oblauca. i 

Alcaldía cotutitucioxal de 
Valderruedi 

Ignor í iudosc el paradero de los 
mozos que í c io tn , unción se expre
san, nucidos en este A\untamiento 
en el aQo de 1881, así como t a m b i é n 
e l dooncilio actual de sus padres, so 
les c i ta , iliiina y e m p l a i i par» que 
coecurron á la Casa Consistorial del 
mismo, por si o por medio de repre-
seucante l. 'gul, n fin de exponer lo 
qne & su deroch» pueda convenir
les en las operaciones de rectifica
ción del alistati.ieutu, sorteo y de
claración de soldados, que han de 
tener lu^ur, respectivamente, i las 
DOeve de la m a ñ a n a de los dias 27 
de Enero. 10 de Febrero y 3 de M a r 
zo; en la mt hgencia que de no ve- v 

. nf ics i lo les parará el perjuicio con 
siguiente. 

' ' ATomltreg y apilluios de los motos 
' Agiisut! Ituiii'igo ü l a u c o , hijo de . 

Dmu MO v Diimians. j -
~ Lucio Gualdo J u á r e z , hijo de A i - ; 
varo v N ircisa. ^ ' • 

Valdifrrnudu 2i) de Enero de 1901. >• 
— E l .Alcalde. Isidro Prieto Blanco. ; 

AlcaM'ii consMuetonalie . 
Bustillti del Paramo - ¡ 

• Terniu.iwo el r cp i r t imicn to -de -
coL-sunjtif,-fijrmado por. la renpecti-
va Junta repartidora para el co- ; 

i•rruMiti) ofio do mil.-i-ovecientoa uno,. . 
-se hulln di- mninhesto al publico en i 

' U St'Cretsfíirmubioipa^p.or-tórminb.'j 
de ocl i i . día:'. Durante; los cuales , 

. puedenVxainiDarle- los-.en .'él c o m í , j 
'prendidos y.bkóer cuantas n ó l a m a - . | 

, : c inueé, 'puediin; conveniiles; .pues ¡ 
: transcui ' i i í lus" qne sean no s e r á n i 

: atei Í. ' • . 
.- BuRtilJo del Pnramo 20 do E u e i o 

de 1 9 0 1 . - E l Atraído, Cipriano Gar- ! 
cía ¡ 

JUZGADOS 

-Dou.R'.fael t i e m Blanco. Juez m u -
n!CÍ(o:>l ilt-rdisM-ito do Lri A n t i g u a , | 

• H»fr<i saber: Que para hacer pniro I 
• a U . M.-iriíino i M i b e n i C:irdn,labrj;dur 
• y ví i t ' imi de Auilauzus del Valle , de 

ia cantidad do veintinueve pesetas y 
cincuenta cént imos ue principal ,con 
mas la^ cnstan y gastos,que le adeu • 
da Modesta Hórrete , vecina del mis
mo pueblo, segúu sentencia de vein -
te de Diciembre de mil ochocientos 
noventa y uuüve, se sacan á públ ica 
subasta, por tcrmii.o de veinte dins, 
como ue la propiedad do dicha Mo
desta, los inmuebles siguientes: 

PUi cu . 
1.° Una tierra, cu t é r m i 

co do Andanzas, ai P iña l , de 

dos heminas: linda al Orien
te, con el ejido del Monte-
Mat i l l a ; .Mediodía, de Fran
cisco Pé rez ; Poniente, de he
rederos de Vicente Garc ía , 
de Aurianzr.s, y Norte, adil 
incógi ' i tu ; valuada en t re in
ta pesetas . . . . . . . . . . . 30 » 

2." Otra tierra, en tér - , ; 
mino de Cazanuecos, á los 
Uolderas. de cuatro hemi
nas y setenta y seis palos: 
linda al Oriente, de Ensebio 
Vicente ; M-diodia, el ejido; 
Poniente,, herederoa de Fe- , 
l ipa Herreio, de Andanzas, 
y Norte, ndil i ncógn i to ; ta
sada en veinticuatro pesetas 24 > 

! 3.* Otra tierra, en t é r m i -
- no'deAudaszss Alcaminode 
i Pozuelo, de cnbida de tres 
! heminas y treinta y dos pa-
i , los : linda al Oriente, de ne-
i rederos de Felipa Herrero; 

Mediodía, do Manuel Garc ia ; " 
Pouiente.deTomiisCadenas, , 

: y Norte, de Bonifacio Cade-
nas;tasad^ en veinte pesetas 30 > 

4.* Ot.M; tierra, al camino 
de La Buíieza. do tres hemi • 
ñ a s y treinta y dos palos: 
lin.ia al Oriente, de Joaqu ín 
Riese.>; Medmdta, de Ber
nardo Escudero; Poniente, 
de Pedro Rancho, de A u -
danzas, y Norte, el prado 
de las Vallinas; tasada en 
d:ec:<>cbi> pes/'tas. 18 > 

ú.* Uti.i v iña , en dicho • 
termino, a Truchlnns á Sal 
ta Mojón, de tres cuart i jo- . 
nes: linda ni Orente , de M a -

i nuel Garc ía ; Mediodía, de 
Bernardo EscuderOj Poufen-

1 te y Norte, de D. Juan Gon • 
zi i lez; tassiia en ttes pesetas 3 - » 

j - O lh i viñii, i Carro-
¡ Molinos, de media cuarta: --
• linda al Oriente, 'con el pra-
! do; .Mediodía, d e Clemente- . . ' i 

Garc ía : I'ouiente, de Manuel 
G a r c n . v 'Norto, de José a 

r Feruáni lez; tasada en siete ; 
i pesetas . vicincuenta . cén t i 

mos : . . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 50 
i 7." .Otri i . «n diclio sitio do •• 
: Carro Molinos, de t rescuar- . ^ ' 

tijuiier: linda ál-'O.HeDtio.cori ; ' . 
e l prudo; Mediodía .da M a - • 
nuel UMTI:, ; Poniente, de „••-, • 
Manuel Domnignez, y Norr-. -
te .de Pascual Oarcia; t t so» • 
da en diez p L i s e t a s . • lO--»"' 

8. " Otra v f i n , al camino 
d e l a s c i i o v a i . d e una cuar-
ta: liuoa id O r é a t e , de L u - • 
casPrada; Mediodía, do F i o - . . - V: 
rendo V icjo; Poniente, de 
Pedro Mancebo,y Nor te ,ca - . ' 
mino oe \ÜÍ> cuevas; tasada ' 
en siete p c s t í t ü s . . . . . : . '7 .. 

9. * Otra viña , al camino 
do Samaes, de euartijon.y. 
utcuii;: luid» al Oriente, con 
(il oiupími; Mtídiodíai de Fe-
liciaioi Rodr íguez; Poniente, 
adil i ncógn i to , y Norte, de 
Viceúta Murciegn; tasada ea 
cinco peaetas 5 » 

las dos terceras partes de aqué l la , y 
que dichas fincas carecen de t í tu los 
de propiedad, en cuyas condiciones 
se sacan á la venta. 

Andanzas del Valle á once de 
Enero de mil novecientos uno.—Ra
fael Fierro P. S. M . , Migue l Par
do Blanco. 

COMISION PROVINCIAL DE ZAHORA 

T o t a l . . . 184 50 
E l rea-ate tenilnl lugar e l día seis 

lie! próximo mes de Fei raro , y hora 
de las des de la tunle, en este Juz
gado, con las advertencias s igu ien
tes: que para, tomar parte en la s u 
basta so ha do consignar previa -
m e ú t e subre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento d é l a t a sac ión ; que 
no se admit i rá postura que no cubra 

Anuncios i t subastas 

Esta Corporación acordó subastar 
el suministro dn pan que sea nece
sario á i-i Casa-Hospicio de esta c i u 
dad durante el a ñ o de 1901. 

E l pliego de condiciones se hulla 
de manifiesto los dias no feriados en 
la Secretaria de la Di nu tac ión desde 
las ii nevo :'i las catorce. 

L a subasta se ce lebra rá en la sala 
de sesiones de la Diputación el dia 
20 de Febrero p róx imo, á las once, 
ante ei Sr. Gobernador c i v i l ó Dipu 
tailo en qnien delegue. 

E l tipo para la subasta es el de 28 
cén t imos de peseta el k i logramo. ' 

Las proposiciones se ha r éu en pa
pel de peseta, a c o m p a ñ a n d o carta 
de pago que acredite haber consig-

i nudo en u Sucursal de la Caja de 
| Depósi tos, o en la Caja provincial , la 
i cantidad de 2S0 pesetas y cédula 
¡ personal, a jus tándose al modelo que 
! s igno. 

Adjudicado ol remate al m<!]Or 

Íiostor. se devolverán á los d e m á s 
os resnectivos documentos de depo-

; s i to ,y el contratista, pasado un mes, 
r. podra retirar la fianza que tiene he-
i cha; r j W k u d o e» so lugar el imuor-
i te ile u n í mensualidad en la (.aja 
i provincia!, cuya caotidart le sera de

vuelta-a la conclus ión definit iva del 
' contrato si; no hubiere incurrido en* 
1 responsabilidad. : 
' Zamora 19 de Enero de 1901 . - -E l 
I Vicepreauleute, Fidel Salvador.— 
i p : A . ile la CV P : E l ' Secretario, 
i Felipe Olmedo., . 

.i ' • 
•f Aloielo de proposición 

. O. F . de T. , vecino do s e g ú n 
cédu la porsonal num... . .v entura.lo 
del an.'Micío publicado en el Boletín 
Ottci&tde la provincia uum. del 
d ia . . . i j i a ivVl l .a subasta del sum¡í¡j8;_, 
.tro .de.paii ¡ i-b1 Casa-Hosinc io . sd» 
esta ciudad durante el a ñ o di; 1901,' 
se compromete a sumimstrai-^dinho' 
avtícólo Con sujécióü á las 'cbudicio-
nes quei eouipré'ndo el pliego de su-', 
basta deque lamnieu esta enturado, 
por la can t idád de (Aqtií el p r é t 
cío ea letra y por kilogiamos.) 
: ' ( F e c h a "y firiua del p íópóneu te . ) 

b.sta Ooronracion acordo subüs t a r 
el suministro do pan que sea nece
sario i los Hospitales de la Encarnar, 
cion j So trio durauto el a ñ o do 1901. 

E l pliego de condiciones se halla 
de maniHestp los días no fúnailos en 
la Secretaria de la Diputación desde 
las nueve a las catorce. 

L:. subasta so celebrara cu la sala 
de ssiiones da- la Diputación el din 
20 do Febrero p róx imo, á las doce, 
ante.el Se. Gobernador c i v i l ó D ipu 
tado en quien delegue. 

SI tipa, para la .subasta es el do 34 
c é n t i m o s da peseta el k i logramo. 

Las proposiciones se ha rán en pz -
peí de peseta, a c o m p a ñ a n d o carta 
de pago que acredite hi>ber cons ig
nado en la Sucursal do la Caja ge
neral de Depósi tos , ó en la Caja pro
vincia l , la cantidad de 250 pesetas y 

cédula personal, a jus tándose al m o 
delo que s igue. 

Adjudicado el remate al mejor 

fiostoi , se devolverán á los d e m á s 
os respectivos douiiinentos de de

pósi to, y el contratista, pasado un 
mes, podrá retirar la li,.i¡za que t ie
ne hecha, quedando en su lugar el 
importe de una mensualidad en l a 
Caja provincial , cuya cantiilad le 
será devuelta á la c c u d u s : ó a defini
t iva del contrato si no hi.biera i n 
currido en responsabilidad. 

Zamora 19 de Enero de 19(11.—El 
Vicepresidente, Fidel Salvador.— 
P. A . de la C . P . : E l Secretario, 
Felipe Olmedo.". 

Modelo de proposición 

D . F . de T . , vecino de s e g ú n 
cédula persona! i.üiu enterado 
del anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia ¡ ú m , del 
dia para la subasta del suminis
tro de pan á los Hospitales de la E n 
carnac ión y Sotelo, rte esta ciudad, 
durante el a ñ o de. 1801, se compro
mete á suminis l rar dicho a r l í cu lo 
con sujeción á las condiciones qne 
comprende el pliego do m bes tu de 
que también esta enterado, por l a 

. cantidad de... . . (Aquí el precio en 
í letra y por k i logmnos . ) 
| (Fecha y firma del proponente.) 

ANUNClOi PAHTIUULABES ' 

Don Ulpiano Martin Zaniorano, A l 
calde Presidente de). AYuutauúen-

,. to do Hospital de Órb iuo , y como 
ta l , de la Junta do.riegos del 

• m i m o . '.':•.. 
Hago , saber:. Que aprobados los 

proyectos do las ordenanzas y. re
glamentos del Sindicato y Jurado de . 
riego de esta v ida , quedan expues
tos al públ ico en la Secreta:la del -
Ayuntamiento, por t é rmino de trein
ta días,-a. contnr des.le ol en que se 
anuncie1 en ei BOLETÍN OFICIAL de 
provincia , a fin de .que los interesa
dos que lo deseen oiiedcn exa almar
ios y formular , tas reclatnncioues 
que crean couveuieutes; pasado el•• 
termino iudicado..f,e reniinrnn á la 
aprobaciónjidn |a'sui..er'ioridad. .' ..' 

Lo que se hace ¡uililicn ñor,medio • 
•dei BOLETÍN-Ofinixi. y euictus en los 
sitios ue costumbre oe esla-locandad ' 
para oonoeimioKto'de les .interesa--' 
dos y efectosídn la ley. 
.• . .HaspiUlideOrbiit . . . A 18 do Baerc 

.'da. 1901.—Ulpiano MUítltt.'. 

AZICARGRA UM(lLb(AES\ 
(SOCIlíDAD ANONIMA) ' 

Con arreglo al art. 
tutos de esta SOCIÍ; 
& Junta general exr. 
el d ía d i - del actual 
horas, en el ÍOC.IÍ I!' 
Es tac ión , num. ó, p 
de la Auror t ) par 

;Ude los E s t a -
.1. se convoca 
ordinaria para 
á las dieciséis 
la cl ie lie la 
o 1.°, (edihcio 

tratrar asuntos 
relacionados con el a i t . 14. pá r r a 
fos 3."y 4." do los L i ú d o s Kstntutos. 

Es requisito mnispensablu para 
tener derecho de asistencia, el depo
sitar por lo menos 50 acciones en l a 
Caja d é l a Sociedad (Sendeja,7, ba
jo,} antes de iss qn-nce hans del 
dia aOdel mes i c t n a l . 

Bilbao 12 de Enero de 1901.—El 
Presidente del Consejo de Admin i s 
t r a c i ó n , Enrique Ares t i . 

Iiap. da la Diputación provincial 
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